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Articulo de oficio.
Núm. 1497.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Elecciones de diputados á Corles.—Las 
elecciones de Ayuntamiento que acaban de 
verificarse han puesto en evidencia las mu
chas omisiones de que adolece el padrón 
de los municipios singularmente el de esta 
ciudad, efecto, sobro todo, de la indiferen
cia con que el mismo vecindario ha mira
do dichos padrones, cuando son la base de 
los servicios públicos del mayor Ínteres, y 
que des le hoy serán, además, el asiento 
del mas importante de los derecho- políti
cos, como es el sufragio universal.

Yá que no puede hacerse ahora la rec
tificación completa de los padrones con ar
reglo á los artículos 15 y 16 de la ley or
gánica municipal de 21 de octubre ultimo; 
siendo aquellos unos registros abiertos to
do el año, según lo previenen el articulo 
7.° del decreto electoral de 9 de noviem
bre posterior y el 11 de dicha ley, para 
que los vecinos electores puedan pedir in
clusiones y exclusiones previa la justifica
ción requerida en los artículos últimamen
te citados y en los 9, 10, y 12 dé la pro
pia ley, he dispuesto de acuerdo con la 
Exelentisima Diputación provincial que los 
Ayuntamientos, en el momento de recibir 
esta circular, dispongan pregones y adop
ten los medios acostumbrados de publici
dad, exitando á los respetivos vecindarios 
á que acudan á reclamar las ineluciones y 
esclusiones á que tengan derecho, aducien
do las pruebas conducentes, á cuyo efecto 
manifestarán los propios Ayuntamientos 
que los padrones pueden consultarse en sus 
secretarias á todas horas riel día, incluso 
los festivos, en la inteligencia de que trans
currido el 12 del próximo enero yá no se 
admitirán mas reclamaciones, con el obje
to de evitar se repitan los graves inconve- 
Dientesque se suscitaron en la última elec
ción; y si á pesar del largo tiempo trascur
rido se quedase algún elector sin poder 
ejercer el derecho electoral no será culpa 
do la administración que se vea privado de 
es o derecho.
. Para facilitar hasta donde sea posible tan 
unpor ante servicio, he dispuesto asi mis- 
üio, de acuerdo con la Diputación, que en 
las casas consistoriales se espongan al pú
blico los referidos aris. 9, 10, 11 y 12 
de la ley, y que los ayuntamientos resuel

van con toda preferencia las solicitudes en 
que se pida la vecindad, admitan las prue
bas que se aduzcan contra la capacidad de 
los electores inscritos en los padrones ac
tuales, y dicten sobre ello su fallo con lo i 
da urgencia para que los interesados pue
dan alzarse de sus proviJencias ante la ¡ 
citada corporación provincial, ácuyo efec- ¡ 
to los Sres. alcaldes convocarán sesiones • 
extraordinarias si lo estimaren necesario; ' 
y que se provea de cédula á los nueva
mente inscritos en el padrón y á los que 
la hayan estraviado y ponien to en las úl- i 
limas la nota de «duplicada», y recojiendo- 
la á los vecinos que resultaren excluidos^ 
que no puedan ejercer el derecho electoral.

Los Señores Alcaldes y Ayuntamientos 
compren liendo la importancia de eMe ser- . 
vicia en la proximi lad de la gran manifes
tación del sufragio universal que vá á ce
lebrarse en nuestra patria para la elección ' 
de las cortes constituyentes, no dudo se 
mostrarán dignos de la autoridad que por 
el mismo sufragio ejercen y de la misión 
con que s u a  convecinos les han honra io 
en tan solemne crisis nacional. Palma 27 
diciembre 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1498.
Beneficencia.—En la Gacela de Madrid 

correspondiente al 18 del actual se halla 
inserto el siguiente:

DECRETO.

1 as Juntas provinciales de Beneficencia 
que debieron su origen al espíritu centra- 
lizador dominante en la administración pa
sada, no están hoy en armonía respecto á 
su nombramiento y á sus atribuciones con 
la ley orgánica provincial dada por el go
bierno con fecha 21 del próximo pasado 
mes de octubre.

Consecuente con los principios procla
mados en nuestra gloriosa revolución; de
seoso de que tanto la provincia como el 
municipio tengan toda la independencia y 
vida propia que les corresponde; y com
pletando el sistema de administración ini
ciado en este ramo por decreto de i de 
noviembre, mientras se formula un plan 
definitivo; como individuo del Gobierno 
Provisional y ministro de la Gobernación.

Vengo en resolver:
1 .° Quedan suprimidas las juntas pro

vinciales y municipales de Beneficencia, y 
derogadas por tanto las leyes y reglamen
tos que á dichas juntas se refieren.

2 .° Todas las funciones directivas y 
administrativas que las expresadas Juntes 

desempeñaban^ quedan refundidas en las 
que competen á las Diputaciones provin
ciales y ¡ayuntamientos, conforme á las le
yes orgánicas provincial y municipal.

3 .“ Quedan declarados cesantes lodos 
los empleados en las oficinas y dependen
cias de dichas juntas.
Io Las Diputaciones provinciales y 

ayuntamientos nombrarán, en uso de sus 
atribuciones, los empleados que juzguen 
necesarios para el despacho de los nego
cios de Beneficencia.

5.* Los fondos, documentos y efectos 
de las juntas provinciales y municipales de 
Beneficencia, serán entregados con las for
malidades correspondientes á las Diputa 
ciones y ayuntamientos.

Madrid 17 de diciembre de 1868.—El 
ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagas la.

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín oficial para su publicidad y cumpli
miento en esta provincia.

En su consecuencia asi la Excma. Di
putación, como los ayuntamientos asumi
rán todas las funciones directivas y admi
nistrativas de las juntas de Beneficencia 
respectivas, atemperándolas á las leyes or
gánicas de 21 de octubre último, publica
das en el Boletín oficial extraordinario nú
mero 132, y acordando el dia y la forma 
en que deben hacerse cargo de los fondos, 
documentos y efectos de las juntas respec
tivas.

Recomiendo á los ayuntamientos se sir
van atender á lodos los asuntos de la Be
neficencia municipal, de que ahora se ha
cen cargo, con el Ínteres que la humani
dad doliente ó necesitada debe inspirar á 
los hombres libres y de corazón recto; y 
participarme el dia en que se hayan en
cargado de todo lo relativo y perteneciente 
al ramo. Palma 2í de diciembre de 1868. 
— Primitivo Seriñá.

Núm. 1499.
En la Gacela de Madrid del 15 de 

este mes se halla publicado por el Mi
nisterio de Hacienda el siguiente de
creto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

d l c u b t o .

En uso de las facultades que me com
eten, como individuo del Gobierno 
rovisional y ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Queda suprimida la 

Junta de Clases pasivas creada por de
creto de 28 de diciembre de 1849 y 
reorganizada posteriormente en varias 
formas.

Art 2.° La elasiíicacion y revisión 
de los expedientes de todas las perso
nas que cobran ó crean tener derecho 
á cobrar haberes comprendidos bajo la 
denominación de Clases pasivas de
pendientes del Ministerio de Hacienda,, 
(juedan sometidas á un Iribunal de pri
mera instancia organizado en la forma 
siguiente:

Dos ministros del Tribunal de Cuen
tas y un Director de Hacienda pública.

Ejercerá las funciones de presidente 
el ministro ó el director mas antiguo, 
según la fecha de su nombramiento

El Tribunal de Cuentas designará 
anualmente los ministros que deban ejer
cer dicha jurisdicción, y el ministro de 
Hacienda el Director respectivo.

El Fiscal del Tribunal de Cuentas, 
auxiliado y sustituido por un Abogado 
fiscal, estará especialmente encargado 
de la censura de las revisiones y clasi
ficaciones, corno defensor de la Admi
nistración pública ante dicho Tribunal, 
sostendrá la estricta observancia de las 
leyes y del decreto de 22 de octubre 
sobre Clases pasivas.

Estará bajo la dependencia del Tri
bunal una Sección administrativa com
puesta del número de Oficiales y Su
balternos de Hacienda pública necesa
rios, encargada de la preparación é ins
trucción de lodos los expedientes.

Ejercerá las funciones de Secretario 
del Tribunal el Jefe de la Sección ad- 
minislraliva.

Arl. 3.° Para la acertada resolu
ción de los expedientes el Tribunal, 
por me lio de suplicatorios, exhorlos ú 
oficios, podrá dirigirse á toriondos fun
cionarios, Ministerios y Centros direc
tivos en el orden civil, militar y ecle
siástico, á fin de obtener la compulsa, 
comprobación de documentos, datos v 
antecedentes necesarios relativos á la 
justificación de las vicisitudes que en 
el ejercicio de sus cargos hayan sufri
do los empleados públicos. *

Art. 4/ Para la instrucción y sus- 
tanciacion de los expedientes someti
dos á dicho Tribunal, quejan subsis-
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tenW el decreto de 28 de diciembre de 
1849, instrucción de 10 de febrero de 
1850 y decreto de 24 de mayo del mis
mo ario, modificados en la forma si - 
guíenle:

l .° El interesado que reclame ser 
clasificado deberá producir con la de
manda lodos los dócumenlos justifica
tivos.

2 .” La Sección administrativa pre
parará la resolución del expediente si 
no requiriese mas datos que los pre
sentados, y el Tribunal lo pasará in
mediatamente al Fiscal.

3 .° El Fiscal susliluye en todas sus 
funciones al vocal ponente á que se re
fieren los decretos é instrucción indi
cada.

4 .° Si la resolución que el Fiscal 
proponga fuese contraria al interesado, 
se lo notificará á éste para que pueda 
por escrito replicar lo que,estime opor
tuno dentro del término que prudente
mente fijará el Tribunal en cada) caso, 
y oido nuevamente el Fiscal, el Tribu
nal faltará niolivando sus acuerdos úni
ca y exclusivamente sobre los puntos 
en que haya recaído discusión.

5 .° En los casos en que el dicíá- 
men fiscal no requiera réplica por par
te del interesado, las resoluciones dél 
Tribunal no deberán ser motivadas si - 
no en el caso de que se separen del 
diclámeo fiscal. Si el Fiscal no se con
formase con la decisión del Tribunal, 
déberá apelar antmcl Ministerio de Ha
cienda, dentro del término de los 30 
dias concedidos á los interesados!

Interin el Gobierno decida, se.llevá- 
rá desde luego la declaración provisio
nal del menpr haber en qne ¡dstén con
formes el Tribunal y el Fiscal.

6 .“ El Tribunal fijará prudencial- 
mente los plazos para la presentación 
de documentos reclamados por la Sec
ción administrativa ó el Fiscal, según 
la distancia á que residan los interesa
dos en la Península, Islas adyacentes 
ó posesiones de Ultramar.,acomodán
dose á lo dispuesto en esta materia por 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 5.° Las solicitudes promo
viendo expedientes sobre dasificacion 
de derechos pasivosr llegarán al Tribu
nal por conducto de las Conladurias de 
Hacienda pública de las provincias. 
Los interesados desigii¡rán su domici- 
lio.en provincias ó persona domiciliada 
en Madrid, á fin de notificarle las pro
videncias que acordare eLTribunal.

Art. 6.° La comprobación hecha 
por las Conladurias de provincia de los 
documentos originales con sus copias, 
no excluye en ningún caso la compulsa 
de aquellas con las matrices, protocolos 
y documentos oficiales existentes en los 
Archivos ó centros respectivos.

,E1 interesado podrá asistir siempre 
á semejante compulsa y cortejo, noliíi- 
cándoíe al efecto el lugar y dia en que 
deba verificarse; pero no dejará de 
practicarse esta diligencia por parle del 
interesado.

Art. 1.° En los expedientes de re
visión esta tendrá lugar sin que el in
teresado pueda aducir nuevos datos. 
Solo el l’ribunal, por su propio acuer
do ó á petición del Fiscal ó Sección ad
ministrativa, podrá r¿'ciamarlos, fallán
dose por la resultancia de ellos y de to-

do el expediente, oído el Fiscal, y la 
réplica que el interesado crea conve
niente consignar por escrito.

Si la decisión del Tribunal diese lu
gar á la anulación del haber pasivo ó 
ásu disminución, sin reconocer crimi
nalidad en el que lo disfrutaba, secón- 
signará asílen el fallo la acusación I n 
eúcaso de considerar culpable al inte
resado i se suspenderá inmediatamente 
el pago y se remitirá el tanto dc; culpa 
al tribunal competente.

Arl. 8.° Queda suprimida la Orde
nación general de Pagos de Clases pa
sivas1, pasando á ejercer la Dirección 
general del Tesoro público todas las 
funciones y atribuciones de dicha Or
denación, relativas aí págo de los ha
beres de Clases pasivas.

M ad rid 13 d o: d ici emb re dé 1868. — 
El ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
gucrola.

existencia de los individuos en la provin
cia donde radican sus pagas, asi como el 
no haber sufrido alteración el estado de 
las personas en que se funda el derecho 
qúe disfrutan.

'Para el cumplimiento de esta disposi
ción se dictaron en Real orden de 22 de 
agosto dél referido año varias prcvencio 
nes, siendo una de:ellas que las exprésa
das revistas so verifiquen anual
L° do cncío y en 1.

lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial: de esta provincia pará 
qué" tenga Su debida públk'idafi. Palma 
22 de diciembre de 1868.—Primitivo

Xúm. si
- ¡ Í! UI jXiq onp ■ '• - t89flOi

Llecciones—Ei iExmo. Sr. ministro 
de la Gobernación, me ha oomunicado 
con fecha 17 de este mes, la orden si-

v eslebíiimt estaeijel el
áEií Vista (lelas diferentes consultas 

que han dirigido á oslo Ministerio va
rios gobernadores^, respecto al tiempo 
para que han de servir las ¡cédulas elec
torales talonarias que acaban de re
partirse; y del fondo que ha de satisfa
cerse el coste de impresión de las mis
mas; como individuó del Gobierno pro
visional y ministros de da Gobernación, 
he acordado lo siguiente:

1/ Las cédulas electorales, talo
narias, servirán para toda clase de elec
ciones qilé ocuiran Jurante el ano en 
que sean expedida^:

2." Que ésfaúÁo parj terminal el 
ano actual, las repartidas ahora segui
rán sirviomlo hasta fin del próximo de 
186).

Y 3.° Que el coste de la impre
sión de las espresadas cédulas, se sa
tisfaga del mismo modo y de los pro
pios fondos que' estaba establecido y 
consignado, para la de las listas ^c- 
torales. |*ues(o qhé á estas han toém- 
plazado aifuclláá:»

He dispuesto ¿u publicación én este 
Bolelin oficial, para conocimiento de Ios- 
señores alcaldes, Ayunlamienlos y elec- 

■ toros de los pueblos de osla provincia.
Palma 28 de diciembre de 1868.— 
Primitivo Seriñá.

W1. 1501. 
CONTADURÍA

DE HAClEMíA PUBLICA DE LA PBOVINCIA.

En la disposición i de la sección 5.a de 
la ley de presupuestos de 25 de julio de 
1855, se previene que con el fin de pre
caver todo quebranto en elk pago de los 
haberes de las claSós pasivas, pasen revis
tas periódicas de presente que aseguren la

presentar los interesados los documentos 
de que hace mérito la 6.a de dichas pre
venciones inserta en el Bolelin oficial de 
esta provincia n.° 3.553. En cuya virtud 
hago presente á to los los individuos de las 
clases pasivas que perciben sus haberes 
por la Tesorería de Hacienda pública dé 
esta provincia, que la revista del primer 
semestre del año próximo, tendrá lugar 
desde 1.a al 10 de enero debiéndose pre
sentar en •esta Contáduria d^sde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde con 
los documentos que acrediten su derecho 
pasivo y un certificado del alcalde Consti
tucional ó de barrio que justifique se ha
llan empadronados en el: punto/dé la vecin
dad. Los imposibilitados precisamenle de
berán pasar ajusta oficina el oportuno avi
so. Los individuos qüe residan én Pueblos 
de la provincia han de personarse ante el 
respecti vo alcalde con 1 Os douu di etilos i¿6n* 
cionadosy todo cómarfeglo á las preven- 
cionesinsertas:en el referido S61ee¿8 aol 

■ Por circular de la Junta de clases Pasi
vas de 28 de junio de 1859 quedan rele
vadas de la indicada presentación 'á los 
Contadores de Hacienda pública las perso
nas investidas del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de administración que 
pertenezcan á las referidas clases debien- 
do-en su lugar jusltficár su* éxisténciá por 
medio de oficio escrito de su puno fy le

creación en la misma secretaría. De es
tas alteraciones han resultado algunos 
inconvenientes, por la circunstancia de 
no tener el personal del negociado de 
Presupuestos aplicación útil en la secre
taría, fuera de la época en que aquellos 
se redactan para presentarlos á las Cor
les: y en cuanto á los asuntos de Bancos 

uen anualmente en Y ^Ol'¡edades, habiendo escasez de per- 
de julio, Sbiendo sonál en la Dirección del Tesoro, que 

llene á su cargo además importantísi
mas atenciones no compatibles con el 
despacho de los citados asuntos, ha su
frido este un retraso de consideración, 
y las reclamaciones y males consiguien
tes, á los que conviene poner pronto-re
medio.

Dióse por razón para llevar á la se
cretaría el negociado de Presupuestos 
la influencia inmediata que en su redac
ción debe tener el Ministro, para que 
aquellos sean el reflejo fiel y la fórmu
la práctica, por decirlo asi, del pensa- 
mienlo económico .y administrativo del 
¡Gobierno. Pero esto puede conseguirse 
igualmente radicando el negociado en la 
Dirección de Conl^bUida^, que consti
tuye, como la sécretariá’ una sección 
del Ministerio de Hacienda hahiendnel Minislerio de Hacienda, hajnendo 
a lemás notable ventaja en ello, por la 

rcunstancia de spr la citada Dirección
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Núm. 1502.

-Ma- n

D elesüna Sagarminaga y Ai'riaga Juez
' de prún-éra instancia del partido de ^ía- 

kon. ' ■

Por el presento se cita, llama y empla
za á todos los que sean acreedores del di
funto D. Francisco Costa y Janer vecino 
que fué do esta ciudad, para que se pre
sentón en la junta geiVerál de acreedores 
que ha de celebrarse en la audiencia de 
este Juzgado el dia ocho de enero próximo 
á las once de la mañana, á fin de proceder 
al nombramiento de Síndicos del concur
so de dicho finado; previniéndose á dichos 
acreedores que solo podrán Concurrir á la 
junta los que bajan presentado los títulos 
de sus créditos y los que los presénten en 
el acto: pues asi lo tengo acordado por 
auto de esta fecha en el referido concurso. 
Dado en Mahon á once de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Cefés'ino Sa- 
garminaga —Por su mandado, Juan Pons 
escribano.

centro administrativo encargado de 
rpunir y clasificar ordenadamente lodos 

do»id»tofe?j£ií0cias relativos á los in- 
Jfer^^l^slos del Estado. »6ri

La traslación del negociado de Ban
cos y Sociedades á la secretaría, don
de siempré estuvo y debe continuar, 
porque dichos asuntos no puedmi con
siderarse de la couii/otencia de ningu
na de las direcciones generales, obliga 
á restablecer algunas de las plazas su- ' 
primidas por el decreto de 23 de agos
to último y comprendidas en el crédito 
abierto al Gobierno por la ley vigente 
de Presupuestos. । '

En vista de las consideraciones que 
preceden, teniendo en cuéntalo acorda
do por decreto de Edy ! h^rcá de la su
presión délos Comisarios de los Ban- ' 
eos y de los Insjieclores de Sociedades, 
de acuerdo con el eons-jode ministros, 
y en uso de las faqültades que me com
pelen como individuo del gobierno Pro
visional y tninislro de hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 / El negociado de pre

supuestos genérAlcS del oslado y el des
pacho (h- todas las incidencias á que dé 
lugar sú |)u1)licacion y ób<?ervancia, 
volverá á dojiender de la dirección ge
neral de cpoqibijidád

Art. 2.° La sección encargada de 
este negociado, dependiente en la ac
tualidad de la secretaria del ministerio
de hacienda, como lo esltivo antes de 
expedirse el decreto de 23 de agosto úl-
timo, declarándose por consecuencia 
subsisteilte en aquélla oficina general el 
crédilo déb.OOO gsqudos, destinado á 
sufragar los súeldos dei los empleados 
de la referida sección, cuya trasferen- 
cia quegó sin realizar, que se halla 

r. -- i .ri,^r|ymrxr.... .. comprendido en el arl.' I °, capílulo 
déla secretaría del Ministro de Hacien- j 8.° de la sección 8.a del Presupuesto 

vigente.

MINISTERIO DE HACIENDA

Deciélp.

El decreto dé 23 de agosto último', 
por el cual se modificó la organización

da, llevó á esta el negociado de Prcsu
puestos (pie radicaba en la Dirección de 
Contabilidad, vá la Dirección del íe-
soro el negociado de Baácos y Socio- '

Arl 3.° Los asuntos referentes á 
Bancos de emisión y sociedades anó-

_ . nimas de crédito (pie por el art. 6.°
dad^ de CredUó, existente desde su del decreto de 23 dé agosto citado, sé
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acomendaron á la dirección general del 
Tesoro público, estarán en lo secesivo 
¿cargo de la secretaria del ministerio 
je Hacienda.

Art. iw" Para el desempeño del ne
gociado á que se refiere el artículo an- 
larior, se restablecen en la expresada 
secretaria, de las plazas suprimidas por 
C1 decreto de 23 de agosto, las síguien- 
les: Una de oficial con él carácter de 
Jefe de administración de ten era clase, 
y sueldo de 3.000 escudos: oira de ofi
cial auxiliar con el de Jefe de negocia
do de tercera y sueldo de 1.600 eámi- 
dos, y otras dos de Escribientes con la 
categoría de oficiales de cuarlá’y quin
ta clase respectivamente y dotación de 
800 y 600 escudos.

Art. 5.° Los 6.000 cscud^ yái.que 
asciendeii los sueldos de los «upjfisjioi 
comprendidos en el preceden^' artícu
lo, se sufragaran del crédito concedido 
por la ley de Presupuestos vigente pa
ra el personal de la secretaria de este 
Ministerio en el cap. I.0, art. 2.6 de la 

ebdiduloo eb i ¿
Art^6^ ddí^his l^s 

posiciones délos decretos publicadosen 
°23 de agosto último,'en cuanto se opon
gan á las contenidas en el presente.

Madrid 10 de diciembre de 1868.— 
El Ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

01 sm oun asbÉllinst ¿ti ub born/ íi j  
MINISTERIO DB FOMENTO. ; o

* imCRETp. l¡ ,

1 El uso dp lay facultades qye me com
peten. comó individuo del Gobierno 
Pro\isional y Ministro de Fomento, y en 
cumplímienly <ié Id dispuesto cu el de
creto de esta ¡ecná.

Vengo en nombrar individuos de la 
j Junta sirperior dircctiv¿i del Cuerpo Li- 

culíativodé Bibliotecarios y Árcbiyeros: 
Presidente, al Director general de Ins- 
truccion pública Don Santiago Diego 
Madrazo; Viqcpresidentií, al Académico 
de, la Historia y Rector de la Cniversi* 
dad Central D. Fernando de Castro, y 
Vocales al Director de la Biblioteca Na
cional D. Juan Eugenio Ilarlzenbuscli, 
al Dirccclor (le .la,spcciu;n dé manuscri 
tos de la misma Biblioteca. D. Cayetano 

, Hoscll, Director dpi Museo Arqueológi
co D Ventura.Ruiz de Aguilera,; en re- 

■ poner en los cargos que anteriormente 
han tenido en la misma Junta á D. José 

.■ Moreno Nieto y D. Santos Isasa; y en 
disponer que ejérzalas funcionesdesé- 
(retario el Oficial deíNegociado corres 
pondiente de este Ministerio.

■_ Madrid 10(le noviembre delS68.—- 
El Ministro de Fomento, Manuel Rüiz' 
Zorrilla.

^Guceld drl lid1 diciembrej
I ||l / < / - <  i i 1: । ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS. ’ ' !

DECRETO. 
, /i v '

i En la sesión de audiencia pública de 
Sala de lo Contencioso del consejo 

de estado del dia 19 de-setiembre últi
mo, fué publicado un decreto, espedi
do en 15 de julio inmediata anterior, 
Por el cual se hizo saber al Goberna

dor, Presidente del consejo provincial 
de Vizcaya, y á cualesipiiera otras Au
toridades y personas, á quienes, loca 
su observancia y cumplimiento, que.

«En el pleito pendiente en el mismo 
consejo, en grado de. apelación entre 
partes; déla una el Licenciado D Fio • 
rencio Alvarez Osorio, en representa
ción del Ayuntamiento de la anteigle
sia de Barcelona, apelante, y de la 
otra el Licenciado D. Luis Díaz Pe- 
rez, á quien ha susliluido el de igual 
clase D. Luis Díaz Cobeña á nombre de 
D. Felipe Eliagon, apelado, sobre esla- 
blecimieiilo de un acueducto para la 
conducción de aguas al terreno llamado^ 

Ma Junquera: ú .o- ob ^ol lanas
Visto:
Vista la instancia presentada a| Go

bernador de la provincia de Vizcaya en 
3 de octubre de 1866, por D, Felipe íy 
Uhagon, manifestando:

Que Iji hacienda denominada la Jun^ 
quera, situada en jurisdicción de San 
Salvador del Valle, carecía do aguasa 
potaides: - ' Trl’-ab ogasY

Que sus numerosos moradores, que 
conslituian por si solos el bario más po
blado y que ni mayor escala contribuía 
a las car-as Jema que recorrer grande 
distancia para satisfacer una délas pri
meras necesidades de la vida.

Y solicito autorización para lomar 
aguas del armyp de Ugarle, conocido en 
01 país con el nombre de Yedal en un 
punto inmediatamente inferior al antiguo 

-molino de Ligarle:
Vistos los planos y memoria descrip

tiva de las obras, el edicto qtm se fijo 
en jan Salvador de Valle; las puldica- 
c io ms hechas enJajalda de anuncios 
ael ijuhierno de provincia y cíi el Bulc- 
An Oficial de la misma; el informe del 
Ayuntamiento de San Salvador y del In
geniero, (jüien fijó las condiciones fa- 
qukalivas: y el decreto dictado por e-l 
Gobernador de ki provincia en 20 de 
abril de 1867, en que se autorizo á don 
Felipe5de Uhágon para que ejecutara las 
obras proyectadas y aprovéchase las 
aguas necesarias bajo las cláusulas es- lalM^póreli^,,^,^

Vistos, la denuncia que Valentín 
Beusco, vecino de Baracaldo, dió al al
calde, expresando que Uhagon había 
abiei-lí) una zanja en terreno del común 
don objeto de aprovechar lás aguas del 
tprrilorio de Ugarle-; la medida que la 
misma aulorida , uniendo la
noticia en conocimienib tlel Municipio; 
di acuerdo (fáé éííé tomó cumisionamlo 
á dos yeciqo.s. para qy^.^e cercioraran 
dqJjTie^hQjoI informe qup ¡prttslaron ase
gurando que Uhagon había lomado las 
aguas en el término jurisdiccional de 
Baracaldo, conduciéndolas por terreno 
qomunal y perjudicando notoriamente 
los derechos del vecindario: la instancia 
que el alcalde presentó en solicitud de 
qué se^bspendicran las obras/y la pro
videncia:’ que-el Gobernador diqtó en lo 
do mayo dé' 1867, por la (pie se,deses
timó la reclamación, y en que se dispuso 
que se esluvieraá lo ya resucito en 20 
de abril del propio año: .

Vista la demanda presentada por el 
ayuntamiento de la anteiglesia de Bara- 
caldo, en el cons^q provincial de Viz
caya, significando: 1

Que en el expediente instruido para

la concesión no se le citó ni se le dió au
diencia:

Que las aguas se lomaban en terreno 
de su jurisdicción, ocupando parte, del 
mismo con perjuicio de los derechos de 
los vecinos en el uso y aprovechamien
to de ellas, en cuya posesión eslaban:

Que era nula toda icón cesión en que 
no se hhbieren cumplido los requisitos 
legales.

Que los artieulos 119 y laO de la 
ley de aguas de 3 de agosto de 1865 
disponen (pie los gobernadores decre
ten las servidumbres de acueductos, 
prévia instrucción de expediente, con 

.audiencia (lelos dueños délos terrenos 
f(pie hubieren de sufrir el gravámen, y 
(pie como no se oyó al ayuntamiento de 
Harabaldo, era indudable que se había 

Jallado al cumplimienlo de .estas pres
cripciones:

Que los «pie se hallan en posesión de 
aprovechar las aguas no pueden ser des
pojados sino por consecuencia de obras 
que fuesen declaradas de utilidad públi
ca, prévia la correspondiente indemni
zación, con arreglo al art. 232 de di
cha ley:

' Y concluyó pidiendo que se declara
se nula la autorización concedida á Don 
Relime de Uhagon para sacar agua y fi
jar acueductos1 en el territorio de la an
teiglesia de Baracaldo, yen su consc- 
cuencia (|tie sC suspendi -ran las obras 
comenzadas y ád repusieran las cosas 
al estado que ténían antes de princi- 
piarlís': A *ei “ MaymaT lo

: Visto el escrito producido por don 
'‘Felipe Uhagon, en que se se dijo (pie 
hizo las obras, hallándose anlorizado 
al efeef.o, habiendo corrido las aguas 
por lo tukería en un período de dos 
meses: •

. Que en el espediente gubernativo se 
llamó por edictos á lodo el que [ludie
ra ser iiiterdsadd1, y ninguno se pre
sentó eh oposición:
i Que á nadie se ha perjudicado con 
las obras; y soliciló qiié se declarase 
s.ubáistento la providencia gubernati
va, imponiendo á la parle contraria las

;'s:
■ Vístó¿ los escritos de réplica y du- 

plicá en qng cada parte reprodujo sus 
an t ériores pro (en sid nés:
| Aísla la prueba ejecutada por el 

ayuntamiento dé Barác'aldo, y entre ella.
1.° LA Escritura dé venta que oíor- 

gó: cóH auldrizacion judicial en 30 de 
diciembre de 1833 á favor de don Joa-" 
quin do Beraza de la casa do Ugarle y' 
sus terrenos adVacénles, con la rega
lía de que los pudiera regar todos los 
dias que quisiera;

Y 2.° El plano formado, por un pe
rito' agrimensor: '

Vista la practicada por dán Felipe
;Uhagon, en la que figura como parle' 
de la misma el croquis extendido por 
un perito agrónomo:

Alslq la sentencia pronunciada por 
el consejo provincial de Vizcaya en I 3 
de octubre de 1867, en que se absol
vió á don Felipe Uhagon de la deman
da entablada en estos autos confirman
do en su consecuencia la providencia 
gubernativa de 15 do mayo:

Vistos la apelación interpuesta por 
el nn ncionado .i\ untamiento, y 11 auto 
en que fue ádmilidá. '

5
Aíslo el escrilo de mejora presenta

do ante el consejo de Estado por el 
licenciado don Florencio Alvarez Oso- 
fio, en representación del ayuntamiento 
de la anteiglesia, de Baracaldo, con la 
solicitud de que se revoque la men
cionada sentencia y la providencia gu
bernativa que confirmó, declarando nu
lo el espediente sobre concesión de 
aprovechamiento de aguas, instruido 
á instancia de don Felipe Uhagon, v 
mandando que todo sea repuesto al 
estado en que se hallaba anles de 
comenzarse las mencionadas obras, á 
fin deque en el nuevo expedienté que 
se instruya sea oido el ayuntamiento 
con arreglo á las leyes. ‘

Visto el del licenciado don Luis Diez 
Perez, á nombre de D. Felipe Uhagon, 
pidiendo que se confirme en todos sus 
extremos el fallo apelado:

, Vistos el del licenciado don Luiz 
Diaz Gobeña,'pretendiendo que se le 
tuviera por parlé á nombre de Uhagon, 
usando Diaz Perez de la cláusála de 
sustitución que por el poder se le 
habia conferido y*el auto en que así se 
estimó. '

Vistos los artículos 117, H8, 119, 
12í y 153 de la ley de 3 de agosto 
de 1866. ’ ’

Considerando que la concesión lie- 
cha por el gobernador de Vizcaya á 
don Felipe Uhagon débió subordinarse 
á jas disposiciones mencionadas de la 
ley de Aguas, cuyo art. 119 exije la 
formación de ex])ediente'con aiidiencia 
de los dueños de los lerrenos tpie hu
biesen de sufrir graváinen.

Considerando que con arreglo al ar
tículo 13 í de la misma lev, si el acuc- 
duclo que se inlenta establecer hubie
ra de atravesar vías comunales', debe 
conceder él permiso el alcalde de la 
localidad. • . •

Considerando que él hbucducto cons- * 
Iruido por Uhagon atraviesa terrenos 
del pueblo dé Baracaldo y un cainino 
Vecinal del mismo nácblo, sin que á 
pesar de ello se hubiese contado' con 
su alcalde, ni citado á ninguno de sus 
vecinos, ni aun so hubiese fijado en 
aquella pbblacion él añüncio que se 
mandó pdblidaP en San Salvador del 
\alle, faltando así no solo :á lo dis
puesto en los artículos 119 y 124 de 
la ley ya diada, sino también al 216 
que no es sin embargo el aplicable a 
la concesión otorgada por el*goberna
dor de Vizcaya.

De conforniidad con lo cbnsidtado 
por ¡a referida Sáíá de lo Contencioso, 
en sesión :i que asistieron D. Antonio 
Escudero, Presidente;' D. Anlero-de 
Echarri, el Conde de Velarde, D. Do
mingo Moreno, D. Tomás Relortillo, el 

^Marqués de Alhama, D. Gabriel Enri
ques y Valdés, I). Rafael de Liminiana 
y BrignbleVy D. Claudio Sahs y Mar- 
ün-j'sp revocó la sentencia apelada, 
reponiendo el expedienté akestado que 
tenia cuando D. Felipe Uhagon soli
ciló la concesión del mencionado go
bernador, para que citándose á todos 
los dueños de los terrenos que puedan 
sufrir alguna alteración por consecuen
cia de ella, y observándose las .demás 
reglas establecidas en la ley, se acüer- 
do lo que proceda.»
' Y el Gobierno Provisional lo manda
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publicar con arreglo al art. 62 de la 
ley orgánica del Consejo de Estado.— 
El subsecretario de la presidencia del 
Gobierno Provisional y del Consejo de 
ministros' José López Domínguez.

{Gacela del 13 de dicíenibre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas, Agricultura, Industria y 
( omercio.—Carreteras.

limo. Sr.: La real ór’en de 10 de 
marzo de 1866 contiene algunas dis
posiciones relativas á la tasación de 
proyectos de Carreteras, estudiados 
por particulares, que es conveniente 
variar desde luego, no solo porque á 
ellas se oponen fuertes razones de equi
dad v de justicia sino por el deseo que 
anima al Gobierno Provisional de su
primir lodos aquellos trámites que no 
redunden marcadamente en pro del ser 
vicio. En la referida orden cercenában
se los derechos de los concesionarios, 
obligándoles á que un perito fuere pre
cisamente un ingeniero del Cuerpo de 
Caminos; establecíase que la Junta Con
sultiva del ramo había de informar so
bre las tasaciones, aun en el caso de 
haber conformidad entre los represen
tantes de las dos parles contratantes, 
y se disponía que en casos de tercería 
habría de verificarse la nueva tasación 
por un Inspector del Cuerpo designado 
por la Dirección general. No pueden 
defenderse estas disposiciones en el 
terreno legal, ni el de la conveniencia, 
y siendo necesario simplificar en lo po
sible todas las tramitaciones, he dis
puesto que en adelante al pedir un con
cesionario la tasación del proyecto, se 
entiendan modificadas las disposicio
nes T° y 8/ de la real orden de 10 de 
marzo de 1866 por las siguientes:

1 .* La tasación se verificará por 
dos peritos nombrados libremente . 
el uno por la Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co 
mercio, y el otro por el concesionario. 
Los dos peritos, antes de verificar la 
tasación, nombrarán de. común acuerdo 
un tercero en discordia, que practicará 
una nueva tasación, caso de no haber 
conformidad entre los dos primeros. 
Del nombramiento hecho deberán dar 
cuenta inmediatamente á la Dirección 
general.

2 .a La tasación hecha de común 
acuerdo por los dos peritos ó las tasa
ciones de ambos y del tercero en dis
cordia, en el caso de no haber confor
midad enlre aquellos, se elevarán á la 
Dirección general para la resolución 
que corresponda.

Lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1 muchos años. Madrid 2 de di
ciembre de 1868. —Ruiz Zorrilla.— 
Sr. Director general de Obras públi
cas, Agricultura, Industria y Comercio.

Obras públicas. —Aguas.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro- 
íuesto por esa Dirección general y con 
o informado por la Junta Consultiva de 
láminos, Canales y Puertos, en uso de 

las facultades que me competen como 

ministro de Fomento, he acordado lo 
siguiente:

1 .° Se declaran de utilidad públi
co las obras que traía de llevar a cabo 
la Sociedad titulada Compaflia de las 
aguas de Barcelona, con objeto de abas
tecer la población del llano y ensanche 
de esta ciudad.

2 .° Se autoriza á dicha Compañía 
para conducir las aguas que haya alum
brado ó pueda alumbrar,en terrenos de 
su dominio particular, situados en los 
términos de Dos-Rius, Gañanías y Ar- 
gentona, hasta el mencionado llano y 
ensanche, siguiendo al efecto el traza
do marcado en los planos presentados.

3 .° LaCompañíaconcesionariaque- 
da en libertad de formar los Reglamen
tos y establecer la tarifa de precios que 
estime conveniente.

Dios guarde á V. 1 muchos anos 
Madrid 12 de diciembre de 1868 — 
Ruiz Zorrilla.—Sr. Director general de 
obras.públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

MINISTERIO Dh MARINA.

í C -ÓHDKN.

Jauta Provisional de Gobierno de la Ar
mada.—Personal.

, Deseosa esta Corporación de hacer 
público el alto aprecio con que recuer
da los méritos y relevantes servicios 
del Teniente general que fué de la Ar
mada don José María de Buslillo, con
de de Buslillo, ha acordado en sesión 
de esta fecha autorizar á la condesa 
viuda y sus herederos para que trasla
den en época oportuna al panteón de 
Marinos ilustres los restos moríales de 
tan distinguido general.

La Junta tiene la persuasión de que 
al rendir este tributo de cariñoso res
peto á la memoria de aquel eminente 
Jefe, interpreta fielmente el grato re
cuerdo que de él conservan los Cuer
pos de la Armada, lodos los que tuvie 
ron ocasión de admirar, entre otras 
virtudes, la firme voluntad, mejor de
seo y amor patrio que hicieron del fi
nado general Buslillo un modelo para 
sus subordinados, y para lodos los que 
se consagran lealmente al servicio y 
buen nombre de la patria.

Dígolo á V. E. para su noticia y de
mas efectos: añadiéndole que se tribu
ten á los venerados restos del general 
Buslillo, cuando se verifique su trasla
ción. los honores de Almirante, cuya 
dignidad hubiera alcanzado, si para for
tuna de la Marina figurase en su Esta
do Mayor. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de diciembre de 
1868.—Topete —Sr. Comandante ge
neral del Departamento do Cádiz.

(Gacela del 18 de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Decreto.

En uso de las facultades que, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Minis
tro de Ultramar, me competen, y de con
formidad con el dictamen de la Sala segun
da y de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia y de la Sección de Ultramar del 

Consejo de estado, decreto que so restablez
can las Alcaldías mayores de Bayamo, en 
el territorio jurisdiccional de la Audiencia 
de Puerto-Principe y Bejucal en el de la 
Habana, con la misma categoría que tenían 
antes de expedirse el real decreto de l.°de 
enero de este año, por el que fueron supri
midas, y con la p'antilla correspondienie.

Madrid 30 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me compe
len, como individuo del Gobierno Provi- 
sianal y Ministro de Ultramar,

Vengo en declaiar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Manuel José de Posadillo, Regente, de la 
Audiencia de la Habana.

Madrid 27 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me compe
len, como individuo del Gobierno Provi' 
sional y Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Anselmo de Villaescusa, Magistrado en co
misión de la Audiencia de la Habana.,

Madrid 27 de octubre de 1868.—El Mi
nistró de Ultramar, Adelardo López de 
Avala.

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del Gobierno Provi- 
tional y Ministro de Ultramar.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Gregorio Romea, Magistrado de la Audien
cia de la Habana.

Madrid 27 de octubre de 1868 —El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Francisco Lope de López García, Magistra
do de la Audiencia de la Habana,

Madrid 27 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En virtud de las facultades que me com - 
pelen, como individuo del gobierno provi
sional y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
qne por clasificación le corresponda, á don 
Néstor Santalís Magistrado de la Audiencia 
de la Habana.

Madrid 27 de octubre de 1868.—El mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesanle, con el haber 
que por clasificación le corresponda á don 
Leandro Alvarez Torrijo, Magistrado de la 
Audiencia de la Habana.

Madrid 11 de noviembre de 1868.—El 
ministro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me compe
len, como individuo del gobierno provisio
nal y minislro de Ultramar,

Vengo en declarar cesente, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Vicente García Verdugo, Magistrado electo 
tó de la Habana.

Madrid 11 dediciembre de 1868.—El 
minislro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Miguel Suarez Vigil, Fiscal de la Audien
cia de la Habana.

Madrid 27 de octubre de 1868.—El mi
nislro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. ;

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
José Lop^z y Vera, Regente electo de la 
Audiencia de Puerto-Príucipe.

Madrid 27 de octubre de 1868.- El mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

(Gaceta del 22 de diciemb'e.)

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS.

En virtud de las facultades que me 
competen como individuo del Gobierno 
Provisional y ministro de Estado,

Vengo en admitir á don Facundo Go- 
ñi la dimisión que ha presentado del 
c¡ar§0 de Enviado extraordinario y mi
nistro Plenipotenciario de España en 
la República de los Estados-Unidos, 
que ha desempeñado con celo é inteli
gencia.

Madrid 15 de diciembre de 1868.— 
El minislro de Estado, Juan Alvarez de 
Lorenzana.

En virtud de las facultades que me 
compelen como individuo de^Gobierno 
Provisional y minislro de Estado,

Vengo en nombrar á don Mauricio 
López Roberls enviado extraordinario 
y ministro Plenipotenciario de España 
en la República de los Estados-Unidos,

Madrid 15 de diciembre de 1868.—■ 
El minislro de Estado Juan Alvarez de 
Lorenzana.

Ln virtud de las facultades que me 
compelen como individuo del gobierno 
Provisional y minislro de Estado,

Vengo en elevar la categoría’de la 
legación de Conslantinopla, v nombrar 
enviado extraordinario y minislro Ple
nipotenciario de España cerca de la 
sublime Puerta á don Garlos Navarro V 
Rodrigo.

Madrid 15 de diciembre de 1868.— 
El ministro de Estado, Juan Alvarez de 
Lorenzana.

(Gacela del 16 de diciembre.)

PALMA.

IvPKSArA DE Pe d r o  Jo s é GEÚBERt.
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